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YO,VflbaIe V6ZQWZ RIVaf l ,Secretaria Temporera del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
Rico, CkQTIflCO Que: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 13 de 
diciembre de 2012, consideró el Punto Núm. 7 (antesPunto Núm. 11): 

Asuntos Nuevos, y acordó: 

0 	 Solicitar a la Administración Universitaria del Recinto de 
Río Piedras que abandone la práctica de usar los días 
feriados como lectivos cuando no hay apoyo 
administrativo, excepto en casos excepcionales, como por 
ejemplo, tormentas y huracanes, entre otros. 

pflllfl Que'flsf COM¿3Te,expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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